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RESOLUCION No. 2023

"Por medio de la cual se ordena realizar la transferencia del aporte del Departamento de Bolívar a 

cada una de las 16 Alianzas Productivas beneficiadas en el marco de la Convocatoria de Alianzas Fase III"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso las facultades constitucionales y legales, en especial las establecidas en el articulo 305 de la Constitución Política de Colombia, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 64 de la Constituc ión Política establece que "Es deber del estado promover el acceso 
Progresivo de los trabajadores agrarios a los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad social, crédito, 
comercialización de los productos, asistenciatécnica empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y 
calidad de vida de los campesinos

Que el artículo 65 de la Constitución Política de Colom bia consagra que "La produccióndeo/ímentos gozará 
de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las 
actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la 
construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. De igual manera promoverá la 
investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos y materias primas de origen 
agropecuarios, con el propósito de incrementar la productividad".

Que la Ley 101 de 1993 (Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero) desarrolla los artículos 64 y 65 
constitucionales con m iras a proteger las activ idades agropecuarias, y mejorar el ingreso y calidad de vida 
de los productores rurales, motivo por el cual, estipula que son propósitos fundam entales, entre otros, los 
de elevar la efic iencia y la com petitiv idad de los productos agrícolas, pecuarios y pesqueros; favorecer el 
desarrollo tecno lóg ico del agro conform e a los procesos dedescentra lización y participación y, estim ular 
la participación de los productores agropecuarios y pesqueros, d irectam ente o a través de sus 
organizaciones representativas, en las decisiones del Estado que los afecten.

Que la Constitución Po lítica en su artícu lo  298 defin ió  lo siguiente: Artículo 29É. Losdepartamentos tienen 
autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo 
económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución.

Que los departam entos ejercen funciones adm in istrativas, de coord inación, de com plem entariedad de la 
acción municipal, de in term ed iac ión  entre la Nación y los M un ic ip ios y de prestación de los servicios que 
determ inen la Constituc ión y las leyes.

Que El artículo 303 de la Constituc ión Política define al gobernador com o jefe y representante legal del 
departam ento para los d iferentes asuntos de su com petencia, entre los que se encuentra los convenios 
que se suscriban entre Nación y departam ento.
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Que en el año 2002, el M in is te rio  de Agricu ltura y Desarrollo Rural -MADR- puso en marcha el Provecto 
Apoyo a Alianzas Productivas - PAAP com o un instrum ento para generar ingresos, crear empleo y 
prom over la cohesión social de las com unidades de pequeños productores agropecuarios, de manera 
económ ica y am bienta lm ente sosten ible, a través del desarro llo  de alianzas productivas entre grupos 
organizados de pequeños productores y empresas del sector privado, que actúan como aliados 
comerciales.

Que el Provecto Apoyo o Alianzas Productivas -  PAAP, operó desde el año 2002 hasta el 30 de junio de 
2015, bajo las normas de banca m u ltila tera l, acorde a los L incam ientos estab lecidos en los contratos de 
em préstito  respectivos suscritos entre la nación y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
BIRF o Banco Mundial (BM). Durante el segundo semestre de 2015 estuvo en una fase de transición para 
continuar el monitoreo y seguim iento a las alianzas en ejecución y comenzar a proyectar la continuidad de la 
operación bajo las normas colombianas en su totalidad.

Que el Provecto Apoyo a Alianzas Productivas ha venido realizando la administración de recursos desde 2002, 
a través del esquema operativo de Encargo Fiduciario de administración y pagos como medio, que permite la 
apertura de patrimonios autónomos para la ejecución de las alianzas y favorece los procesos de estructuración, 
implementación y ejecución de las inversiones en las alianzas, dado que en general los tiempos de ejecución 
de una alianza, superan la anualidad presupuestal, la ejecución operativa está definida también por calendarios 
agrícolas y otros factores externos.

Que el Decreto 1071 del 26 de mayo de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, le confiere el marco jurídico para su operación al Proyecto 
Apoyo Alianzas Productivas, sobre "asignación integral de asistencia técnica e incentivos para apoyar 
subproyectos productivos sostenibles, en desarrollo del proyecto Alianzas Productivas para la Paz". La nueva 
operación bajo la norma colombiana hizo necesario realizar ajustes al Manual Operativo del Proyecto, una vez 
realizados los ajustes, se produjo su adopción mediante resolución No. 049 de 15 de marzo de 2016, suscrito 
por el señor M inistro de Agricultura y Desarrollo Rural -MADR.

Que el PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL -  PDD "BOLÍVAR PRIMERO" 2020-2023. aprobado mediante 
la Ordenanza 289 de 2020, tiene como objetivo:

"Ubicar al Departamento de Bolívar entre los departamentos más competitivos de Colombia; con inclusión 
social y productiva, sostenibilidad ambiental, seguridad, ciudadanía activa en lo urbano y en lo rural, 
instituciones fuertes y buen gobierno. Haciendo énfasis en la salud de las personas, en el capital humano y en 
la economía solidaria, como factores propulsores del bienestar".

Que La estructura del PDD "Bolívar Primero" 2020 -  2023, está constituida por cuatro ejes estratégicos y dos 
ejes transversales. Atendiendo lo anterior, se evidencia que, con la puesta en marcha de este proyecto se 
¡mpactaría el Segundo Eje estratégico del PDD: Bolívar competitivo para la inclusión social. Línea Estratégica: 
BOLÍVAR PRIMERO EN AGRICULTURA, EXPLOTACIONES PECUARIAS, PESCA. FORESTAL Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA, haciendo especial énfasis en el Programa: Del campo al mercado, el cual tiene como objetivo: 
Promover el acceso a nuevos mercados tanto internos como externos de los productos se originen en nuestro
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Que el proceso de ejecución del Provecto Apoyo a Alianzas Productiva, se desarrolló teniendo en cuenta el 
procedim iento que se a continuación se describe:

Para el periodo 2020- 3 (tercer corte) entre el 26 de enero y el 18 de marzo de 2022, se mantuvo abierta la 
convocatoria para la presentación de perfiles de Alianzas en los treinta y dos (32) departamentos que 
conforman el territorio nacional.

De acuerdo con lo planteado en los térm inos de referencia de la convocatoria de la Fase III, en las condiciones 
de recepción -  radicación quedó planteado, que los perfiles podían ser radicados en las Secretarías de 
Agricultura del departamento o en el M inisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Dirección de 
Capacidades Productivas y Generación de Ingresos, en las fechas determinadas por los términos de referencia

Durante este periodo la Secretaría de Agricultura del departamento de Bolívar recibió 32 perfiles de alianzas, 
realizando el ejercicio de priorización de perfiles de acuerdo con el cupo indicado por el Proyecto para el 
departamento (primer filtro), previa revisión del cumplim iento de las condiciones de elegibilidad. Como 
resultado, em itió 3 actas; Un acta de Cierre, otra de cumplim iento de requisitos m ínimos y otra de Priorización 
de Perfiles.

Que de los 32 perfiles de alianzas recibidos, 20 cumplieron los requisitos m ínimos de elegibilidad y fueron 
priorizados de acuerdo a los siguientes criterios: focalización población especial, fortaleza del aliado comercial, 
productos con potencial exportador, fortalecim iento de la seguridad alimentaria del departamento, productos 
enmarcados en las cadenas productivas priorizadas en el Plan de Extensión Agropecuaria Departamental y 
experiencia de los productores en el desarrollo de la actividad agropecuaria.

Que, de los perfiles entregados en el M inisterio de Agricultura y Desarrollo Rural, el equipo implementador del 
proyecto EIP, priorizó 5 perfiles de alianzas.

Que, de los 25 perfiles, el M in isterio de Agricultura y Desarrollo Rural, preseleccionó 24 perfiles de alianzas 
productivas. Estos perfiles fueron evaluados por parte del equipo del Operador Regional de acuerdo con los 
procedim ientos establecidos en los térm inos de referencia de la convocatoria de Alianzas productivas de la Fase III, 
y se sometieron a consideración de la Comisión Intersectorial Regional (CIR) y Comisión Intersectorial Nacional (CIN) 
por haber obtenido mayor o igual puntaje al mínimo requerido de 75 puntos, y fueron aprobados por los miembros 
de la CIN N°83 y CIR N°7 para que continuaran con la etapa de preinversión.

Que luego del proceso de verificación y ca lificación de los 24 perfiles de alianzas, la Com isión Intersectorial 
Regional CIR y la Com isión Intersectoria l Nacional CIN, aprobó la realización de los Estudios de Preinversión 
correspondientes, los cuales una vez finalizados, arrojaron com o resultado la viab ilidad de 23 Proyectos de 
Alianzas y la inviabilidad de 1 Proyecto de alianza. Por este m otivo la Com isión Intersectorial Regional CIR No. 
8, y la Com isión Intersectoria l Nacional CIN No. 85 aprobaron la inclusión de las 23 alianzas de Bolívar en el 
Registro de Alianzas susceptib les de cofinanciación por parte del M in is te rio  de Agricu ltura y Desarrollo Rural.
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Que El M in is te rio  de Agricu ltura y Desarro llo Rural m ediante Resolución No 000352 del 17 de septiembre 
de 2020, adjudicó el proceso de lic itación pública número MADR-LP-002-2020 a la Sociedad Fiduciaria de 
Desarrollo Agropecuario  S.A. - Fiduagraria SA, quien fue se leccionado com o el encargado de la 
adm in istración de los recursos del PAAP m ediante encargo fiduciario , para que cumpla con las 
instrucciones y la finalidad especificada por el MADR, dentro de las que está la de ser el vehículo legal 
para la suscripción de contratos de fiducia mercantil (Patrim onios Autónom os) según acuerdo privado 
con las asociaciones de productores, y los demás que se deriven del m ismo.

Que la Gobernación de Bo lívar atend iendo a los com prom isos de gestión, cofinanciaría 21 de las 23 
alianzas apoyadas por el M in is te rio  de Agricu ltura y Desarrollo Rural; sin embargo, atendiendo a que el 
com ercia lizador de 2 de las 21 alianzas renunció com o aliado com ercial, éstas no podrán pasar a la fase 
de ejecución, por lo que los recursos de cofinanciación de estas 2 alianzas se reasignaron a 3 alianzas de 
la Fase III y a 2 alianzas de la Fase II que no se ejecutaron en el 2022; es decir, continuarían con la 
cofinanciación, 19 alianzas de la Fase III y 2 alianzas de la Fase II.

Que además la Gobernación de Bo lívar se com prom etió  apoyar ad ic ionando recursos a otra alianza de la 
Fase II que quedó desfinanciada deb ido a que el Cofinanciador la Agencia de Renovación del Territorio 
ART decid ió no apoyar este proyecto, es decir se v iabilizarán en to ta l para la asignación de recursos para 
el 2023 por parte de esta entidad territo ria l, 22 proyectos de alianzas productivas.

Que, las 22 alianzas productivas a cofinanciar beneficiará a 866 pequeños productores agropecuarios y 
pesqueros que están representados por Asociaciones de los municipios de San Juan Nepomuceno, El Carmen 
de Bolívar, Córdoba, Santa Rosa del Sur, San Jacinto, Achí, Santa Rosa de Lima, Santa Catalina, Villanueva, 
Margarita, San Estanislao de Kostka, Cicuco, San Cristóbal y el Peñón; cuyo costo en materia de financiación 
en el componente que corresponde a la Gobernación de Bolívar, suma un total de CUATROCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES PESOS M/CTE ($438.000.000).

Que en este orden, al encontrarse las 22 alianzas con estudio de pre inversión y viabilizadas por la 
Com isión Intersectorial Regional CIR y la Com isión Intersectorial Nacional CIN, para im pulsar su ejecución, 
se procedió a la pro toco lizac ión  de los Convenios Interadm inistrativos con cargo a los cuales se 
materializaría la ejecución de los proyectos respectivos.

Que cada uno de los convenios suscritos contó con la intervención del representante legal de la asociación 
beneficiaría de A lianza, el representante legal del A liado Comercial, el M in is te rio  de Agricultura y 
Desarrollo Rural- M ADR a través de la D irección de Capacidades Productivas y Generación de Ingresos 
y/o el Coord inador del EIP, los M un ic ip ios y EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, señalándose en dichos 
docum entos el objetivo de la alianza, las reglas de su ejecución y los m ontos de cada uno de los aportes 
definidos, así:
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No. Convenio Fecha NOMBRE DEL PROYECTO
ASOCIACION DE 
PROOUCTORES

NTT
NUMFRO DE 

PROOUCTORES
Valor Total Proyecto Aporte Productores

Aporte Otros 
Cnfmancl adores

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA- 

INCENTIVO 
MODULAR

Coi mandando 
GOBERNACION DE 

BOLIVAR

03-013-22 29/11/2022

IMPLE ME NT ACIÓN Y PUESTA EN MAROtA 
DE 20 HECTAREAS SEMBRADAS EN 
AHUYAMA PARA BENEFICIAR A 40 
TAMIUAS DE LA ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES TRANSFORMADORES Y 
COMEROAU/ADORES DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS O f SAN CAY1 TAÑO. 
MUNICIPIO DE SAN JUAN OE 
NEPOMUCENO

Asociación  productores 
transform adores y 

com ertla lirado res  de 
D 'oductos agropecuarios 

de San Cayetano. 
ASCPROtRACOSAN

901180*24-9 40 $ 483.004.000 $ 226 304.000 5 54 000.000 $ 187.700.000 $ 1S.000JXC

03-031-22 9/12/2022

EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO DE 
JÓVENES CONSTRUCTORES DE PA/ A 
TRAVES DE LA SIEMBRA Y SOSTENIMIENTO 
DE 1S HECTAREAS DE AJÍ DULCE 
{Capticum annum) QUE PERMITA 
BENEFICIAR A 3 0 PEQUEÑOS 
PRODUCTORES, UBICADOS EN a  
MUNICIPIO DEL CARMEN DE BOLÍVAR, 
CORREGIMIENTO EL SALADO. 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

fundac ió n  Constructores 
De Par Del Sa lado

901340161-4 30 S s ia . m o c o 5 2 79.720000 $ 74000000 $ 150.000000 $ 20 000.000

03-030-22 9/12/2022

ALIAN/A PARA EL ESTABLEO MIENTO V 

COMERQAUZAOÓN DE 160HECTAAEA5 DE 
AJONJOU EN BENEFlOOOE 4 0 FAMILIAS 
PROOUCTORAS RURALES DEL MUNIOOPIO  
DE CORDOBA OEPARTAMf NTODE 
BOLIVAR

Asociación  Agropecuaria 
de la s  M anas 
ASAÚROMANIA

8060161930 40 S 630.306.0CC S 342373.000 S 67.933.000 S 700 000.000 $ 20.000 000

03-040-22 26/12/2022

FORTALEOMIENTO DE IA PROOUCOON, 
TRANSFORMADON Y COMEROALl/AOON 
DE BERENJENA. PARA MEJORAR LAS 
CAPACIDADES PRODUCTIVAS OE 36 
FAMIUAS RURALES EN E l MUNICIPIO Df 
SANTA ROSA DE U M A  BOLIVAR

Asociación  de Santa Rosa 
0 /  M as -A505AN 0 /  MAS

9013/1082-3 36 S 531.137.000 $272.137.000 S 64000000 S 180000.000 S 20.000.000

03-041-22 26/12/2022

FOHTALIOMIENTO OE CULTIVOS DE 
CACAO A  TRAVES DEL MEJORAMIENTO EN 
CALIDAD. PRODUCTIVIDAD, Y 
COMEADALIZAOÓN EN FINCAS DE 
F AMIUAS IMPLEMENTADORAS DE 
CONSERVAOÓN OEl ECOSISTEMA BOSQUE 
SECO TROPICAL PERTENEOENTFS A LA 
ORGANIZADÓN ASIOIAV. DELMUNIOPIO 
DE SAN JUAN NEPOMUCENO. BOLIVAR

Asociación  in tegra l de 
cam pesinos de la vereda 

Hayrfta y vecina en  e l 
m un ic ip io  San Juan 

Nepom uceno ‘ ASlCHAV

900016009 0 40 5 606.531000 $ 356031.000 $ 30.b00.000 5 7CO.OOOOCO S 70.000 COO

03012-22 29/11/2022

AUAN /A  PRODUCTIVA PARA EL 
FO R TA lfD M lEN TO D l IA SEGURIDAD 
AUMENTARIA MEDIANTE LA PRGOUCOÓN 
DE HUEVO CAMPESINO DE LA ASOCIADÓN 
AFROSANIUAN DE SAN JUAN 
NEPOMUCENO, DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR

As ocia 6  ón
A froco lom b 'ana de San 

íuan  Nepomuceno- 
AFROSANJUAN

901211847-5 40 5 523.869.000 $ 293.869000 $ 10000.000 $ 200.000000 $ 20,000000

03022-22 2/12/2022

AUAN /A  PARA LA IMPIFMENTAOON DE 
SISTEMAS GANADEROS SOSTENIBLES A 
LOS PEQUEÑOS GANADFROS OEl 
CORREGIMIENTO DE LAS PIEDRAS. 
MUNIOPIO OE SAN ESTANISLAO DE 
KOSTKA

Asociación  Ganadera de 
la s  Piedras A50GAPI

900531004-2 40 $ 1.006.790.000 S 748 590000 $ 38200000 5 200.000000 S 2QOOC.OOO

0303322 26/12/2022

AUAN /A  PRODUCTIVA PARA EL 
MEJORAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPADDADES PRODUCTIVAS A  40 
PEQUEÑOS PRODUCTORES AVICOLAS DE 
LA VEREDA EL SOCORRO PERTENEQENTF 
AL MUNIOPIO  DE CÓRDOBA BOLÍVAR

Asociación  de Mujeres 

Rura les D esp la zadas y 
Em prendedoras del 

Socorro ASOMURDES

901180106 • 1 40 S 500.03b 000 $ 267035000 $ 12.400.000 $ 200.000.000 $ 20000000

03034-22 26/12/2022

ALIANZA PRODUCTIVA PARA MEJORAR LOS 
NGRESOS ECONÓMICOS D f 40 MUJERES 

A50DADAS. MEDIANIL LA PROOUCDÓN 
DE HUEVOS DE GALUNAS EN LOS 
CORREGIMIENTOS OE LOMA OE ARENA. 
COLORADO Y E l GUAYACAN MUNIOPIO  DE 
SANTA CATAUNA. DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR

Asociación  Hom bres y 
Mujeres emprendedores 

de Loma de Arena - 
'ASOPfSM ANG lO

901543/16 -3 40 $564.437.000 $ 257394000 $ 87 143000000 $ 700.000,000 $ 20.000.000

03 - 03322 26/12/2022

PROYECTO PRODUCTIVO PARA E l 
FOMENIO DE IA  PRODUCCIÓN AVÍCOlA Y 
LA GENERAOÓN DE INGRESOS A TRAVÉS 
DE UNA UNIDAD DE GALUNAS 
PONEDORAS BENEFIOANDO A 40 

PEQUEÑOS PRODUCTORES UBICADOS EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN FRANDSCO 
MUNIOPIO SANTA ROSA DEL SUR

Asociación  de 
Productores Avícolas de 
San Francisco de l Sur de 

Bo lívar

901649661-3 40 $ 608.533.000 $ 353.533.000 $ 35000.000 $ 200.000000 $ 20.000000

03-00322 26/12/2022

ALIANZA PARA EL ESTABIEOMIENTO Y 
COMER CAI i/A G O N  DE 40 HECTAREAS OE
Ña m e  e s p in o  t ip o  e x p o r t a q ó n  en

BENEFICO DE 40 FAMIUAS PROOUCTORAS 
RURALES DEL M U N iaO P IO  DE SAN 
JAONTO, BOLIVAR

Asociación  do 
cam pes inos renacer del 
ce ib a l 'ASOCAMRENSEI*

90M 17818-3 40 $ 814.893 000 $ 565 493000 $ 29.400000 $200000000 $ 2Q.0C0.0Ct
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No. Convenio Fecha NOMBRE 011. PROYECTO
ASOCIACION OE 
PRODUCTORES

NIT
NUMERO OE 

PRODUCTORES
Valor Total Proyecto Aparte Productores

Aporte Otros 
Cofina ndadores

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA - 

INCENTIVO 
MODULAR

Cofinancie don 
GOBERNACION OE 

BOUVAR

03-039-77 26/12/2022

FORTAlf CIMIENTO 0E IA  SEGURIDAD 
AUMENTARIA MEDIANTE LA PRODUCCION 

0E ÑAME ESPINO A JOVENES RURALES 
AERO ASOQ ADOS A AFROCREAR SAN JUAN 
NLPOMUCENO

Asoc iac ión
a froeo lom blana  Crear 

'AFROCREAR'
901SS246S-8 40 S 880.0C9.000 $ 609.849.000 S 50.160.000 5 200000.000 $ 20.000 000

03-009-22 9/12/2022

l  MPRENDIMIENTO DE IA  CADENA DE 
VALOR DE PLÁTANO HARTON PARA 
SOSTENIMIENTO Y MEJORA APUCANDO 
BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN 40 
PREOIOS QUE PERMITA BENEHOAR A 40 
JOVENES RURALES DE LAS VERE0A5 DE 
BONGAl V ARENAS DEL MUNICIPIO DE 
SAN JACINTO BOLIVAR EN EL 
DEPARTAMENTO OE BOLIVAR

A to o  ación de  P lá tan e ro i 
de San Jacinto Bolívar 

’ ASOPLAtANOSANJAONTO
901636291-5 40 S 678.773.000 $ 4S8.773.000 $200000.000 $ 20.000.000

03-007-22 9/12/2022

EMPRENDIMIFNTO AGROECOLOGICO DE 
IA CADENA OE AGAONEGOOOS DE 
PlATANO HARTON PARA SOSTENIMIENTO 
Y MEJORA PRODUCTIVA APLICANDO 
BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN 40 
PREDIOS QUE PERMITA BENEFICIAR A 40 
PEQUEÑOS PRODUCTORES (AS) UBICADOS 
EN ELMUNIOPIOOE VIUANUEVA 
BOLIVAR EN EL DEPARTAMENTO OE 
BOUVAR.

Asoc iac ión  de  P la tan e ro i 
de V ilanueva  Bo lívar 

■A5CPIÁTANO*.
901636271-8 40 $ 746.973 000 $ 465.973000 S 66.000000 $200000000 $ 20,000 000

03-006-22 16 /U /20H

PRODUCCIÓN AVICOLA. PARA EL 
f  ORTALEOMIE TO AGROE MPRt SARI AL DE 
40 FAMILIAS PRODUCTORAS DE LA 
ASOOAOON OE MUJERES VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO DEL 
CORREGIMIENTO DE COROSiTO 
MUÑI OPIO DE MARGARITA BOUVAR

Asoc iac ión  de  mujeres 
v íctim as de l conflicto 

arm ado del 
correg im ien to de 

Corosito M un ic ip io  de 
Margarita Bo lívar

900947859-9 40 $ 631.60S.C00 S 386.605,000 5 25.000000 $ 200.000.000 s TOlOOO-OOO

03-011-22 29/11/2022

ALIANZA PARA EL MEJORAMl ENTO Y 
FORTALECIMIENTO PROOUCTIVO DE 40 
PEQUEÑQ5 PRODUCTORES OEDICAOOS A 
LA CEBA V COMERCIALIZACIÓN OE CERDOS 
EN PIÉ EN EL MUNICIPIO DE E l CARMEN 
OE BOLÍVAR DEPARTAMENTO DE BOUVAR

Asoc iac ión  JOVENES 
POROCULTORES

901291S00-7 40 $810.441.000 $ M 7.S21000 5 47.920000 $200.000000 $ 20.000.000

03-037-22 26/12/2022

FORTALECIMIENTO DE UNA UNIDAD 
PROOUCTIVA DEDICADA A IA 
POROCULTURA. COMO ESTRATEGIA PARA 

LA SOSTENIBILIDAD OE LOS INGRESOS EN 
40 FAMILIAS DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 
UBICADAS EN EL CORREGI M EN TO  OE 
SANTA ISABEL DEL MUNICIPIO OE SANTA 
ROSA DEL SUR. BOLIVAR

La A sociación  
Agropecuaria E Industria! 

De Santa Isabe l - 
ASOAGROINDUSAN

9011330930 40 $ 601 699.000 $ 346,699.000 S 35000000 $ 200.000.000 s 20.000.000

03-010-22 29/11/2022

ALIANZA EN PRODUCCIÓN Y 
CDMERGALIZAQÓN DE TltAPIA MEDIANTE 
TECNOLOGÍA BIOFLOC QUE PERMITA 
MEJORAR LOS INGRESOS OE 40 FAM iUAS 
PRODUCTORAS DEN E l MUNIOPIO  OE 
ACHI BOLÍVAR

A soo ooo n  de 

Pescadores y 
Com ercia lixadores 

A m b ien ta lista s  de Playa 
A lta - ASOPE CAMPA

901324778-0 40 S 624 020,000 $ 401.020.000 $ 3.000.000 s 200000.000 $ 20000000

03-027-22 9/12/2022

PRODUCCIÓN DE YUCA INDUSTRIAL COMO 
ALTERNATIVA DE GENERAOÓN OE 
INGRESOS OE 40 PEQUEÑOS 
PRODUCTORES OEl MUNIOPIO  DE OCUCO 
BOUVAR

A so o a ó ó n  Nac iona l de 
U suarios  Cam pesinos 

ANUC
806012825-5 40 $ 1.029.536 000 $ 786.536 000 $ 73000000 $ 700030.000 s 20.000 003

03044-22 29/12/7022

ALIANZA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS GANADEROS DE LOS PEQUEÑOS 
GANADEROS DEL CORREEGIVttENTO OE 
HIGUERfTAl MUNIOPIO  OE SAN 
CRISTOBAL - BOLIVAR

Asoc iac ión  de Pequeños 
G anaderos de  H iguereta l

9012S4169-4 40 $ 799.730000 $ 531.718.000 5 41.512000 $200000000 $ 2S 000.000

03001-22 18/08/2022

ACOMPAÑAMIENTO TECNICO EN LA 
AUTOSOSTENIBIUDAD DE IA POBLACIÓN 
VULNERABLE A TRAVE5 DEL 
ESTABLEO MI ENTO DE UN SISTEMA 
PROODUCTIVO PORO COJA ALTERNATIVO 
AUIOSOSTENOBLE CON FINES DE 
SEGURIDAD SOCIOECONOMICO A 
FAMILIAS EN EL CORREGIMIENTO OE 
CASTAÑAL EN a  MUNICIPIO DE EL PEÑON 
DEPARTAMEN TO DE BOUVAR

Asoc iac ión  Cam pesina 
der M u c re s  

Em prendedoras de 
Castañal Bo líva r 

AS OCA M I C

900880374-9 40 $ 563 820.000 $ 371.197000 $ 28000000 $ 199.623.000 s 20000  COI

03026-21 12/11/2021

MPlEMENTAOON DE UNA UNIDAD 
PRODUCTIVA CON ESPEOES MENORES 
(POROCULTURA) COMO ESTRATEGIA EN LA 
SEGURlDAO AUMENTARIA Y 
REACTIVAOON ECONOMICA PARA 40 

MUJERES VICTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO DE SANTA ROSA DEL SUR

Asoc iac ión  de mujeres 

d e sp ia rad a s  y victimas 
de l con flic to  arm ado de 

Santa Rosa de l Sur

90040/692-1 40 $ 18:000.000

TOTAL 866 $ 14.1S4.861.000 $ 8 813.370000 S 87,885.025000 $ 4 .U 7 JI30C O $ 438.000000
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RESOLUCION No. 2023

"Por medio de la cual se ordena realizar la transferencia del aporte del Departamento de Bolívar a

cada una de las 16 Alianzas Productivas beneficiadas en el marco de la Convocatoria de Alianzas Fase III"

Que una vez suscritos los convenios, se procedió a través del Comité Directivo de cada alianza, a aprobar los 
Planes Operativos Anuales POA y la estructura financiera, que perm itió a la Secretaría de Agricultura de la 
Gobernación de Bolívar formular el proyecto de inversión denom inado "APOYO FINANCIERO A PEQUEÑOS 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y PESQUEROS MEDIANTE LA ENTREGA DE INSUMOS Y HERRAMIENTAS PARA 
FORTALECER LAS ALIANZAS PRODUCTIVAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR" por valor de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($438.000.000), cuya ejecución se encuentra amparada en el 
certificado de disponibilidad presupuestal CDP No. 1330 de 10 de julio de 2023, expedido por la suma descrita.

Que, de los 22 convenios de Alianzas suscritos y arriba descritos, a la fecha, dieciséis (16) están listos para el 
inicio de su ejecución; y los que a continuación se relacionan, se encuentran en trámite de corrección 
documental, por lo que el giro de su aporte deberá realizarse en Acto Adm inistrativo posterior y separado una 
vez concluyan las etapas en curso:

1. EMPRENDI MIENTO PRODUCTIVO DE JÓVENES CONSTRUCTORES DE PAZ A TRAVÉS DE LA SIEMBRA Y 
SOSTENIMIENTO DE 15 HECTAREAS DE A JÍ DULCE (Capsicum onnum) QUE PERMITA BENEFICIAR A 30 
PEQUEÑOS PRODUCTORES, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DEL CARMEN DE BOLÍVAR, CORREGIMIENTO EL 
SALADO, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

2. FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCION, TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION DE BERENJENA, PARA 
MEJORAR LAS CAPACIDADES PRODUCTIVAS DE 36 FAMILIAS RURALES EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DE LIMA BOLIVAR.

3. ALIANZA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS GANADEROS DE LOS PEQUEÑOS GANADEROS DEL 
CORREEGIMIENTO DE HIGUERETAL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL -  BOLIVAR.

4. ACOMPAÑAMIENTO TECNICO EN LA AUTOSOSTENIBILIDAD DE LA POBLACIÓN VULNERABLE A TRAVES DEL 
ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA PRODDUCTIVO PORCICOLA ALTERNATIVO AUTOSOSTENOBLE CON 
FINES DE SEGURIDAD SOCIOECONOMICO A FAMILIAS EN EL CORREGIMIENTO DE CASTAÑAL EN EL 
MUNICIPIO DE EL PEÑON DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

5. IMPLEMENTACION DE UNA UNIDAD PRODUCTIVA CON ESPECIES MENORES (PORCICULTURA) COMO 
ESTRATEGIA EN LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y REACTIVACION ECONOMICA PARA 40 MUJERES VICTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO DE SANTA ROSA DEL SUR.

6. EMPRENDIMIENTO AGROECOLOGICO DE LA CADENA DE AGRONEGOCIOS DE PLATANO HARTON PARA 
SOSTENIMIENTO Y MEJORA PRODUCTIVA APLICANDO BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS EN 40 PREDIOS QUE 
PERMITA BENEFICIAR A 40 PEQUEÑOS PRODUCTORES (AS) UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA 
BOLIVAR EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

Por lo anteriormente expuesto, y en cumplimento a lo establecido en las normas vigentes, el Gobernador del 
Departam ento de Bolívar.

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Ordénese realizar la transferencia del aporte del Departamento de Bolívar a cada una de las 16 
Alianzas Productivas beneficiadas en el marco de la Convocatoria de Alianzas Fase III que han cumplido con el 
100% de los requisitos establecidos para su ejecución, a través de las cuentas de cada uno de los patrimonios 
autónomos entre FIDUAGRARIA S.A y las asociaciones de productores agropecuarias y pesqueras.

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del total del giro es la suma de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DE PESOS M/C 
($315.000.000), que se aplicará de conform idad con el siguiente detalle:

Bolívar
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RESOLUCION No. 2023

"Por medio de la cual se ordena realizar la transferencia del aporte del Departamento de Bolívar a 

cada una de las 16 Alianzas Productivas beneficiadas en el marco de la Convocatoria de Alianzas Fase III"

ITEM facha Convente
NOMBRE ASOQAOON OE 

PRODUCTORES
NÍT

CONTRATO DE ENCARGO 
m u c iA R io

N a  CUENTA TIPO O í CUENTA BANCO CONTRATO DE FIDUOA
COOIGO

PATRIMONIO
AUTONOMO

VAIOH DEL APOKTl

1 29/11/2022

Asociación productores 
transformadores y 

com arda lizadores de 
productos agropecuarios de 

San Cayetano 
AS OPflOTR ACOSAN

90118W24-9

No 20200530 entre 
MADR y Sociedad 

F iduciaria  de 
Desarro llo  Agroecuano 
S.A FIDUAGRARlA S.A

25613798S 
FIDUAGRARlA- 

ASOPROTRACOSAN- 
Nlt 830053.630 9

Ahorros
BANCO OE 

o c a  0 ENTE

CO N T R A T O  DE F IDÜCIA M ERCAN TIL  

IRREVO CAB LE  DE AD M IN IS TR A C IÓ N  Y  PA G O S  

N o  108 -2 0 2 2  - F ID EICOM ISO  AS O C IA C IO N  DE 

P R O D IT O R E S  TR A N FO R M A D O R E 5  Y 

C O M ER C IA LIZA  D O RES DE PROD U CTOS  

A G R O P E C U A R IO S  DE S A N  C A Y ET A N O  

“A S O P R O T R A C O S A N *

111762 $ 15 000.000

2 9/12/2022 Asociación Agropecuaria de 
(as Manas ASAGR0MAAIA 806016199-0

No. 20200530entre 
M AD RySodedad  

FlducJana de 
Desarro llo  Agrorcuarlo 
S.A- FIDUAGRARlA S.A

256143033
FIQUAGRARIA- 

ASAGROMARIA • Nlt 
830053.630 -9

Ahorros BANCO OE 
OCD DENTE

CO N T R A T O  DE F ID U C IA  M ERC A N TIL  

IRREVO CAB LE  DE A D M IN ISTR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o  115 -2 0 2 3 -  F ID EICOM ISO  A SO C IA C IO N  

A G R O PEC U A R IA O E  LAS  M A R IA S  

"A S A G R O M A R IA "

313446 5 70.000000

3 26/12/2022

Asociación integral da 
cam pesinos de la vereda 

Mayrfta y vecina en el 
m unic ip io San Juan 

Nepomuceno 'ASICMAV

9000160090

No 20200530 entre 
MAOR y Sooedad 

F iduc ia ria  de 
Desarro llo  Agroecuorio 
5,A- FIDUAGRARlA 5-A

256142142 
FtOUAGRARIA- 
AS lO iAV  - N lt 
830053.630 9

Ahorros BANCO OE 
0 0 3  DEN TE

CO N T R A T O  DE FIDUCIA M ERC A N TIL  

IRREVOCABLE DE AD M IN IS TR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 026 -2 0 2 3 -  F ID EICOM ISO  A S O C IA C IO N  

INTEGRAL DE C A M P E S IN O S  DE LA VERED A 

HAYITA  Y  V E C IN A  EN  E l  M U N IC IP IO  DE SAN  

JU A N  N E P O M U E C N O  “AS IC H A V ".

313316 $ 70000000

4 29/11/2022
Asociación Afrocolom biana 
de San Juan Nepomuceno 

AFROSANJUAN
901211B47-S

No. 20200530 entre 
MADR y Sociedad 

F iduc ia ria  de 
D esarro llo Agroecuarlo 
S.A- FIDUAGRARlA S.A

256137225 
FlOUAGRARiA - FIO 
AFROSANJUAN - Nlt 

830.053.630 • 9

Ahorros
BANCO DE 
OCOOENTE

C O N T R A T O  DE FID UCIA  M ERCAN TIL  

IRREVO CAB LE  DE AD M IN IS TR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 104 -2 0 2 2 -  F ID EICOM ISO  A S O C IA C IO N  

A F R O C O LO M B IA N A  DE S A N  JU A N  

N E P O M U C E N O  "A F R O S A N JU A N ”

11136$ 5 20000.000

S 2/12/2022 Asociación Ganadera de las 
Pfcdrai-ASOGAPI 900531004-2

No. 20200530 entre 
•VAD» y Sociedad 

F iduciaria  de 
Desarro llo  Agroecuano 
S.A- riDUAGRARIA S.A

2S613M05 
IIDUAGRARIA- FID 

ASOGAPl • Nlt 
830.053 630 • 09

Ahorros BANCO OF. 
OCODENTE

C O N T R A T O  DE F IDUCIA  M ERC A N TIL  

IRREVO CAB LE  DE A D M IN IS TR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 1 3 6 - 2 0 2 2 - F ID EICO M ISO  A SO C IA C IO N  

G A N A D E R A  DE LAS  PIEDRAS "A S O G A P l"

111787 5 70000.eco

6 26/12/2022

Asociación de Mujeres

Emprendedoras del Socoro 
ASOMURDfS

901180106 1

No 20200S30 entre 
MAOR y Sooedad 

F iduciaria  de 
Desarro llo  Agroecuarlo 
5-A- FIDUAGRARlA 5.A

256140104 
FIDUAGRARlA 

ASOMURDtS - Nlt 
830053.630 - 9

Ahorres
BANCO DE

OCDOENTE

CO N T R A T O  DE F IDUCIA M ERCAN TIL  

IRREVO CAB LE  DE A D M IN IS TR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 081 -2 02 3  - F ID EICOM ISO  A SO C IA C IO N  DE 

M U JERES  RURALES  D E SPLA ZA D A S  Y 

EM P R E N D E D O R A S  DEL 

SOCO RRO

31269* $ 70000000

7 26/12/2022

Asociación Hombres y 
Mujeres emprendedores de 

toma de Arena -  
•ASOPÍSMANGIO

901543716 - 3

No. 2O2COS30 entre 
MAOR ySooed ad  

F iduc ia ria  de 
Desarro llo  Agroecuarlo 
5.A- FIDUAGRARlA S A

256142761 
FIDUAGRARlA 

ASOPESMANGIO ■ Nlt 
830.053.630 • 9

Ahorros
BANCO DE 

OCOOENTE

C O N T R A T O  DE FID UCIA  M ERC A N TIL  

IRREVOCABLE DE A D M IN IS TR A C IÓ N  Y  PAG O S  

N o . 023 -2 0 2 3  - F ID EICOM ISO  A S O C IA C IO N  

H O M B R E S  Y M U JERES  E M PREN D ED O RES  DE 

LO M A  A R E N A - A S O P E S M A N G L O

313338 $ 20000.000

8 26/12/2022
Asociación de Productores 
Avícolas de San Francisco 

de l Sur de Bolívar
901649661-3

No. 20200530entre 
MAOR v Sociedad 

F iduciaria  de 
D esarro llo  Agroecuano 
S.A- FlOUAGRARiA 5 A

256140153 
FlOUAGRAR iA- 
AVIC05URB - Nlt 
830.053 630 • 9

Ahorros
BANCO OE 
OCOOENTE

C O N T R A T O  DE F IDUCIA M ERC A N TIL  

IRREVO CAB LE  DE AD M IN IS TR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 020 -2 02 3  - F ID E ICOM ISO  A SO C IA C IO N  DE 

PRO D U CTO RES  A V IC O LA S  DE S A N  FRAN C ISCO  

DEL SUR  DE BO LIV A R

31220» $ 20.000.000

9 26/12/2022
Asociación de campesinos 

renacer de l ceibal 
'ASOCAMflENSEi*

9C041/B1S-3

No. 207ODS3O entre 
MADR y Sociedad 

F iduciaria  de 
D esarro llo  Agroecuarlo 
5Jt FIDUAGRARlA 5 A

256142159 
FlOUAGRARiA 

ASOCAMRFNSEI - Nlt 
830053.630-09

Ahorros
BANOO DE 
OCDOENTE

CO N T R A T O  DE FIDUCIA  M ERCAN TIL  

IRR EVO CAB LE  DE A D M IN IS TR A C IÓ N  Y  PA G O S  

N o . 029  -2 02 3  - F ID EICOM ISO  A SO C IA C IO N  

C A M P E S IN O S  R EN A C ER  DEL CEIBAL “ 

A SO C A M R FN SE I".

313317 $ 70000000

10 26/12/2022 Asociación afrocolom biana 
C rear‘ AFROCREAR* 901552465 8

No. 20700530 entre 
MADR ySodedad  

F iduciaria  de 
)e sa rro llo  Agroecuarlo 
5.A- FIDUAGRARlA 5-A

256140690 
FIDUAGRARlA 

AFROCHEAR -Nlt 
830.053.630 • 9

Ahorros
BANCO OE 
O CaOÍNT l

C O N T R A T O  DE F ID UCIA  M ERC A N T IL  

IRREVOCABLE DE A D M IN IS TR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 025  -2 0 2 3 -  F ID EICOM ISO  ASO C IA C IO N  

A F R O C O LO M B IA N A  CREAR  "A FR O C R E A R "

312307 5 70000000

Bolívar
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"Por medio de la cual se ordena realizar la transferencia del aporte del Departamento de Bolívar a 

cada una de las 16 Alianzas Productivas beneficiadas en el marco de la Convocatoria de Alianzas Fase III"

n t M f  ethe Convenio
HOMBRE ASOCIACION DE 

PRODUCTORES
NIT

CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO

No. CUENTA UPO DE CUENTA BANCO CONTRATO OE FIDUCIA
COOIGO

PATRIMONIO
AUTONOMO

VALOR OEl APORTE

11 V 12/2022
Asodación  da Plataneros 

da S in  jacinto Bolívar 
-a so plAt a n o s a n ia o n t o '

901636291-5

No. 20700530 entie 
MADR y Sociedad 

fiducia ria  de 
D esarro llo Agroecuano 
S.A- FIDUAGRARlA S.A

256140849 
HOUAGRA.RIA- 

ASOPLATANO Nit 
830 053.630 9

Aborrot
BANCO DE 
OCO DENTE

CO N T RA T O  OE FIDUCIA M ERCAN TIL  

IRREVOCABLE DE A D M IN ISTR A C IÓ N  Y PA G O S  

No . 1 78 -2 02 2  - FIDEICOM ISO  A SO C IA C IO N  DE 

P LA T A N ERO S  DE S A N  JAC IN TO  BO LIVAR  

“A S O P LA T A N O SA N JA C IN T O "

312346 S 20.000.000

12 16/12/2022

Asociación do mujeres 
víctimas del conflicto 

armado del corregimiento 
de Cora lito  M un ic ip io  de 

Margarita Bolívar

90094/BS9 9

No. 20200530 entre 
MADR ySociedad 

fidu cia r ia  de 
D esarro llo Agroecuano 
S.A-1IOUAGKARIA S.A

256142209 
FIDUAGRARlA- 

ASOMUVl COMA • Nit 
B30.0S3.630 • 9

Ahorros
BANCO OE 

OCO OENTE

CO N T RA T O  DE F IDUCIA M ERCAN TIL 

IRREVOCABLE DE A D M IN ISTR A C IÓ N  Y PA G O S  

No . 2 8 4 -2 02 2  - FIDEICOM ISO  ASO C IA C IO N  DE 

M UJERES V IC T IM A S  DEL CO N FLICTO  A R M A D O  

DEL CO RREG IM IEN TO  DE CORO SITO  M UN ICIPIO  

DE M A RG A R IT A  BO LIVAR

413372 5 2Q.OOQ.OOO

13 29/11/2022
Asociación JOVENES 

PORCICUltORES
901291500-7

No. 20200530 entre 
MADR ySociedad 

fiducia ria  de 
D esarro llo  Agroecuano 
S A-FIDUAGRARlA5 A

256137944
FlOUAGRARIA

JOVENES
PORO CULTORES • N.t 

830.053.630 9

Ahorros
BANCO DE 
OCO OENTE

CO N T RA T O  DE F IDUCIA M ERCAN TIL  

IRREVOCABLE DE AD M IN ISTR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . IOS -2 022  - FIDEICOM ISO  ASO C IAC IO N  

JO V EN ES  PORCICU LTORES

111757 5 20.000.000

14 26/12/2022
La Asociación Agropecuaria 
E industria l De Santa I ta b o  

• ASO AGRO-NDUSAN
901133098-0

No. 20700530 entre 
MADR y Sociedad 

fidu cia r ia  de 
D esarro llo Agroecuano 
S A  IIOUAGRARIA S.A

256142118 
FIDUAGRARlA - 

ASOAGRO'.NDUSAN -  
NltB30.053.630 9

Ahorros
BANCO DE 
OCCIDENTE

C O N T R A T O  DE F IDUCIA M ERCAN TIL  

IRREVOCABLE DE A D M IN ISTR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 019 -2 02 3  • F IDEICOM ISO  A SO C IAC IO N  

A G R O PE C U A R IA  E 

INDUSTRIAL DE SA N T A  ISABEL

313305 S 20000X00

1S 29/11/202?

Asociación de Pescadores y 
Com e roa tlja dom  

Am bienta listas de Playa 
Alta ■ ASOPtCAVPA

901324778-0

No. 7Q200S30 entre 
MADR y Sociedad 

fidu cia r ia  de 
Desarro llo  Agmecuahc 
S.A H0UAGRARIA5A

2S6140799 
FIDUAGRARlA- 

ASOPf.CAMPA -Nit 
330.053.630 9

Ahorros
BANCO DE 
OCO DEN TE

CO N T RA T O  DE FIDUCIA M ERCAN TIL  

IRREVOCABLE DE AD M IN ISTR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 1 0 6 -2 02 2  - FIDEICOM ISO  A SO C IA C IO N  DE 

PESCAD ORES  Y CO M ER C IA U ZA D O RES  

A M BIEN TALISTAS  DE P LA Y A  ALTA  " 

A S Q P F C A M P A "

312320 S 20.000.000

16 9/12/2022 Asociación M u n it íp a ll de 
Usuarios Campesinos ANUC

8060128255

No 2G203530 entre 
MADR ySo oed aa  

Fiduciaria  de 
D esarro llo Agroecuano 
S.A- fIDUAGRARlA S,A

256138421 
FIDUAGRARlA - FID 

aCUCO BOUVAR Nit 
830 053.630 -9

Ahorros
BANCO DE
o c a o fN T i

C O N TRA TO  DE FIDUCIA M ERCAN TIL  

IRREVOCABLE DE AD M IN ISTR A C IÓ N  Y PA G O S  

N o . 175 -2 02 2  • FIDEICOM ISO  ASO C IAC IO N  

M U N IC IP A L  DE USUAR IO S  C A M P E S IN O S  “ANUCT

111900 $ 73.CCO.OOO

5 315000.000

PARAGRAFO SEGUNDO. El trám ite de giro se realizará con recursos de la vigencia 2023, amparada en el certificado 
de disponibilidad presupuestal CDP No. 1330 de 10 de julio de 2023, por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($438.000.000)

PARÁGRAFO TERCERO. El pago del aporte será consignado a las cuentas mencionadas en el presente artículo, 
previa expedición del registro presupuestal correspondiente y se integrarán al manejo del patrimonio autónomo 
que constituyen las asociaciones con la fiduciaria donde se manejan los recursos del incentivo modular.

PARÁGRAFO CUARTO. Las sumas giradas para cofinanciar los proyectos descritos en el presente acto 
administrativo deberán ser invertidas en los componentes definidos por el Comité Directivo de Alianza en el 
documento de la estructura financiera.
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RESOLUCION No. 2023

"Por medio de la cual se ordena realizar la transferencia del aporte del Departamento de Bolívar a 

cada una de las 16 Alianzas Productivas beneficiadas en el marco de la Convocatoria de Alianzas Fase III"

ARTÍCULO SEGUNDO. Realizar a través de la Secretaría de Hacienda todas las operaciones presupuéstales, 
contables y de tesorería que sean necesarias para materializar el giro del aporte al que se comprometió el 
Departamento de Bo lívar en el marco de las Alianzas Productivas referenciadas en el presente acto 
adm inistrativo.

ARTÍCULO 32 . Desígnese a la Secretaria de Agricu ltura y Desarro llo Rural del Departam ento de Bolívar la 
supervisión de la e jecución de los 16 convenios de A lianzas Productivas. La Secretaria de Agricultura y 
Desarrollo Rural del Departam ento de Bolívar hará parte activa de cada uno de los com ités D irectivos de las 
16 alianzas Productivas, ten iendo la facultad de so lic itar in form es sobre la ejecución de recursos en el marco 
del desarro llo de los proyectos productivos y verificará que los m ismos se ejecuten en los parámetros 
defin idos en cada uno de los convenios firmados.

ARTÍCULO 4 ° .  La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

Dado en Cartagena, a los de 2023 18 de septiembre 2023

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Vo.Bo: Juan Mauricio Gonzáles Negrete -  Secretario Jurídico 
Vo.Bo: Malka Irina De Arco Guerrero -  Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rura 
Revisó: Nohora Serrano Van-Strahlen -  Directora de Actos Administrativos 
Revisó: Lena Mendoza L-Asesora Jurídica Externa Secretaría de Agricultura.. ¡
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